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ILas reclamaciones qane no 
vengan francas no se admi— 
aiiNiib era esla (redacción.

Se admiáen susevieiones en 
esta Capital esa Ea Imprenta 
elle ¡a (Jnion,calle ele la Con
cepción núm. 55, á 6» rea Bes 
mB mes y ? para los ele fiaeras, 
franco el pordc.
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CIRCULAR NUMERO 8 6 .
Debiendo precederse en el año actual á la renovación por mitad del personal de los Ayuntamientos; encargo 

á los de esta provincia procedan á rectificar la estadística de su respectivo vecindario, para que este Gobierno 
pueda á su vez cumplir con lo pievenido en el artículo 1 ,° del Reglamento para la ejecución de la ley de 8  de 
Enero de 1 8 4 5 ;  cuyos datos deberán remitirse á estas oficinas á fin del corriente mes. A lbacete 6  de Marzo de 
1 8 5 1 .— L u is  A ntonio  Meoro.

 -------  II c tm — —— ■

Ministerio do Administración Militar de la provincia de Albacete,

El S r .  Gobernador civil de esta provincia con fecha 4 del actual me ha pasado el te s t im o n io  siguiente. ^
» D . Ignacio Muñoz y López, Oficial 1 .  °  de este Gobierno de p ro v in c ia  \  Secretario del Consejo administrativo 

de la misma. —  Certifico: Que en cumplimiento de lo que previene el a rt ícu lo  3 .  °  de la Real orden de 2 2  de Marzo 
de 1 8 5 0 ,  se reunió el Consejo administrativo de la misma en el día de ayer con asistencia del S r .  Comisario 
d é l a  capital, á fin de fijar los precios á las especies que puedan suministrarse á las tropas del ejército y Guardia  
Civil en todo el mes de Febrero anterior y después de haber examinado los testimonios remitidos por los lueceg
A a n r i m o r o  íno ionn .»  A 1 oc? m io m s c  pn pnrin n n r .  lrvc narhrlftci imhniAlPS IOS nrpn.ins RicyniPntPS

PARTIDOS.
Ración de pan 
1 1[2 libras. 
lis. Mrs.

Fanega de 
cebada. 

Rs. Mrs.

Arroba de
paja. 

JRs. Mrs.

Id. de aceite, 

l is. Mrs.

A lb a c e te . .............................. r> 18 3 3 » 2 » 54 n
A lm a n s a . ............................... 3 6 3 6 » 3 1 3 5 5 »
Alcaráz. . . . .  . » 1 4 3 0 » n 4 9 »
C hinchilla .............................. » 31 3 4 » 3 1 7 5 0 »
Casas Ibañez . » 31 3 4 » -i 3 0 51 »
Hellin . . . . . . » 3 3 3 4 » 3 3 0 4 8 »
La R o d a . .............................. w 31 3 3 » 4 3 3 5 6 »
Yeste. . . . . . . » 1 8 3 0 » 1 1 3 1 5 0 »

Id. de leña»

R s. M rs.

Id. de carbón. 

R s. Mrs.

» 20 2 »

» 34 2
)) 16 2 »

)) 3 2 2 7>

30 2 »

f » 3 »
3 0 3 »

» 1 3 3 »
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Así resulta del acuerdo del espresado Consejo estampado en el libro de sus actas á que m e refiero y para que
conste libro la presente con el V .° B.° del S r.  presidente y sellada con el que usa esta corporación. A lbace te  4
de Marzo de 1 8 5 1 .— Ignacio M uñoz y  L ópez.— V.° B.° M eoro .»

En su virtud y estándome prevenido, que la liquidación de que se trata  se verifique por los precios del térm ino 
medio general para toda la provincia, con arreglo á la Real orden vigente de 2 6  de Marzo de 1 8 4 4 ,  y no por p a r 
tidos, en lo cual me he visto precisado á separarme del sentir del Consejo, insiguiendo lo que igualm ente me está 
ordenado; resulta, que cada uno de los artículos en el mes de Febrero próximo pasado sale al valor siguiente: r a 
ción de pan á 20 mrs. 1 ¡8. fanega de cebada á 2 2  rs. 2 9  mrs. 6(8: arroba de puja un real y  3 2  m rs.:  id . de aceité 
á 51 rs. 8 mrs. 4(8: id. de leña 21 mrs.: y la de carbón 2  rs.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín Ofiicial para conocimiento de los A yuntam ientos y  efectos con
siguientes. Albacete 5  de Marzo de 1 8 5 1 .— El Comisario de G uerra, R a im undo  M arqués,

Imprenta de la Union á cargo de Don Nicolás Soler, calle de la Concepción niím . 3 .
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